
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE 
DE SOPORTE Y FOMENTO TECNICO EN LA 

INFORMATICA Y LA ELECTRONICA, SOFTLINE 
CIA. LTDA. POR LA DE SOFTLINE CIA. LTDA. 

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de cambio de nombre de SOPORTE 
Y FOMENTO TECNICO EN LA INFORMATICA Y LA ELECTRONICA, SOFTLI- 
NE CIA. LTDA. por la de SOFTLINE CIA LTDA., se otorgó en la ciudad de Qui- 

to el 9 de septiembre de1994 ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito. 
El señor Intendente de Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz García, ordena 

la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días conse- 

cutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada en el artículo 33 de 
la Ley de Compañías, mediante Resolución No. 94.1.1.1.2661 de 13 Oct. 1994. 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública mencio- 

nada: El señor Juan Crespo, en su calidad de Gerente de SOPORTE Y FO- 
MENTO TECNICO EN LA INFORMATICA Y LA ELECTRONICA, SOFTLINE 
CIA. LTDA. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 

3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor intendente de Compañías de 
Quito en la Resolución N* 94.1.1.1.2661 de 13 Oct. 1994 se pone en conoci- 
miento del público el cambio de nombre de SOPORTE Y FOMENTO TECNICO 
EN LA INFORMATICA Y LA ELECTRONICA, SOFTLINE CIA. LTDA. por la de 

SOFTLINE CIA. LTDA. a fin de que quienes se creyeren con derecho puedan 
presentar su oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal 
de la compañía, dentro de los seis dias contados desde la fecha de la última 

publicación de este extracto y, además, en el mismo término pongan el particu- 
lar en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba 
a oposición notificará a la Superintendencia de Compañías, dentro de término 
de 3 días, con el escrito de oposición y providencia que hubiere dictado. En el 

caso de no existir oposición, la Superintendencia de Compañías, procederá a 

la aprobación e inscripción del cambio de nombre de la indicada compañía y 
ordenará el cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, 13 Oct. 1994 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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7ABR OS 
DE LA ESCRITURA PUBLICA 

DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
"CORPSISTEM CIA. LTDA." 

Se comunica al público que la compañía “CORPSISTEM CIA. LTDA." se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del can- 
* tón Quito el 8 de febrero de 1995, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. 95.1.1.1.1273 de 12 Abr. 1995. 
1.- SOCIOS: 

NOMBRES E. CIVIL. NACIONALIDAD DOMICILIO 

Héctor Manuel 

Acuña Ducos casado chilena Quito 

Ricardo Alberto 

Acuña Ducos casado chilena Quito 

Byron Eduardo 
Cabezas Dávila casado ecuatoriana Quito 

Joaquín Italo 
Ferro Riquelme casado ecuatoriana Quito 

Mauro Fernando 

Morán Sosa casado ecuatoriana Quito 

Martha Cecilia Wandemberg 
idrovo divorciada ecuatoriana Quito 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: Asesoría, Asistencia Técnica 
y Comercialización de Sistemas Computarizados... 
3. DURACION: 20 años, desde su inscripción. 
4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 
5. CAPITAL: S/ 2'100.000,00, dividido en 210 participaciones de S/ 
10.000,00 cada una. 
6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Gerente General. 
El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 12 Abr. 1995 ! 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
la/05      


